
 

 
 
 

SUBIDA DE LA CUOTA DE AUTÓNOMOS A PARTIR DE JULIO DE 2017 

 
         Con la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, se establece un 

incremento del 3% de la base mínima de cotización de los autónomos. Recordamos 

que se encontraba congelada a la espera de aprobación de estos presupuestos. 

          En cuanto a las bases máximas de cotización, ya sufrieron cambios a principios 

de 2017 pasando de 3642€ a 3751.20€. Tampoco sufren modificaciones la cuotas 

mínimas de autónomos societarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como siempre, quedamos a su disposición para resolverle cualquier duda al 

respecto que pudiera tener.   
Un cordial saludo.                 Fco. Javier Casero Carrillo 

Abogado Tributarista, Economista 
Administrador Concursal. Consultor de Compliance 


